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0 mi» al iin
Muchas veces, cuando los carabineros 

llenan mejor su deber, aumentando la 
represión y respondiendo, por lo tanto, 
á la misión que les está confiada, algu
nos se revuelven airados contra ellos, 
haciendo una campaña infame por el 
conocimiento que sus autores tienen de 
la sinrazón que la impulsa en el terreno

Hasta poco tiempo hace, la represión 
se ejercía principalmente sobre el taba
co, que si bien proporciona indirecta
mente negocios al comercio y al propie
tario, son el mayor bienestar de las 
10.000 personas (como mínimum) que 
viven del contrabando.

Los coloniales, la perfumería, tejidos 
y otros productos pasados á salto de 
mata proporcionaba pingües ganancias 
á unos cuantos y poderosos caballeros, 
que ven hoy heridos de muerte sus in
tereses con la acción enérgica y morali
zada del resguardo, y que antes callaban 
al no tocarles de cerca sus efectos. Otra 
parte de la población andaluza se en
cuentra lesionada por haber desapare
cido la tolerancia que permitía á muchí
simas familias el surtirse de artículos 
alimenticios de Gibraltar, introduciendo 
el llamado «cosco» sin pago de de
rechos.
" Los caciques locales y cuantos con al
guna representación social están acos
tumbrados á verse dispensados del re- 
c nocimiento impuesto al común de las 
gentes, obligados hoy á sufrirlo, claman 
contra esta supuesta desconsideración, 
justificadísima, ante los repetidos casos 
de encopetadas señoras que han dismi
nuido de volumen al ser exprimidas 
por una matrona del resguardo, dejan
do entre sus manos piezas enteras de 
seda,y el del obeso ciudadano que des
embuchó once libras de tabaco, artifi
ciosamente colocadas alrededor do la 
cintura.

Tanta restricción, alcanzando en poco 
ó en mucho á la mayoría de unos cuan
tos maustriales, solivianta los ánimos y 
concierta la enemiga de ellos contra los 
carabineros, cuya rectitud y ejemplari- 
dad, hasta en lo nimio, debiera merecer 
los aplausos de las gentes si el sentido 
moral no estuviera tan perturbado. Y 
muy al contrario, airados y obedecien
do á un impulso común, se suponen, en 
ocasiones, mil atropellos cometidos por 
el resguardo, cuando éste es víctima á 
diario de los insultos de la plebe, si
guiéndose procesos por agresión á los 
carabineros, y de ellos algunos por abo
fetearlos públicamente y en acto de re
conocimientos, lo cual demuestra clara
mente el atrevimiento de un paisanaje 
que demoraría sus ardores si estuviera 
realmente castigado.

Hace años en la puerta de La Línea, 
al llegar la noche y desde las calles pró
ximas, eran apedreadas las parejas de 
servicio. En el muelle de aquella po
blación, los jarámpéros arrollaban al 
carabinero que debía reconocerlos, y al 
salir en su persecución se interpuso al
guna vez la masa de gente impidiendo 
el alcance y llenando de improperios al 
paciente funcionario, que más que sol
dado resultaba convertido en un lacero 
de perros. Hubo día que al atravesar 
las calles de aquella localidad una es
colta custodiando una aprehensión de 
tabaco y cinco reos, fué apedreada, su
friendo estoicamente el chubasco por 
evitar un conflicto. ¡Y. aún se dice qae 
la fuerza comete atropellos! ¡El hecho 
aislado do un azorado carabinero, que 
en la oscuridad de la noche y en playa 
desierta, concluido de recibir aviso de 
que La Línea está amenazada de desem
barco de varios mochileros, ve venir 
una barquilla á quien da el «quién vive», 
sin obtener contestación; y dispara el 
arma hiriendo á un tripulante, levanta 
en peso la vindicta pública pidiendo el 
exterminio ó poco menos de todos los 
de su clase! ¿Qué más quieren que la 
aplicación severa de la ley?

Recordamos que se dió el caso, den
tro de una Aduana, de que una pareja 
que custodiaba dos reos de contraban
do, el paisanaje cortó la cuerda que su
jetaba á uno de ellos, protegiese su eva
sión, y esos honrados padres de fami
lia que los custodiaban estuvieron ex
puestos á ir á presidio por la fuga, sin 
que una voz compasiva se levantase á 
protestar del acto que lo producía.

La situación es intolerable é insoste-

nible; y una de dos: ó que la nación 
acepte el contrabando, como el duelo ó 
como el juego, ó de lo contrario, que 
haga respetar á la fuerza represora, dán
dola el apoyo material y moral que ne
cesita. El permitir nunca que se vilipen
die á dignísimos jefes, oficiales y solda
dos del Ejército, que tales son los que 
con el nombre de carabineros prestan 
servicio á las órdenes de la Hacienda; 
que en ocasiones se excita al pueblo 
preparando un gravísimo conflicto pú
blico; que las amenazas colectivas ó in
dividuales llegasen á grado tal que la 
tropa esté completamente cohibida para 
llenar su cometido, dará lugar á que el 
resguardo se persuada de la convenien- 
exa de transigir con el defraudador, ga

ndo en tranquilidad y consideración.

EL DÍA MILITAR
(POR TELÉGRAFO)

Cabo de mar aiiosado.
Tánger ‘¿6— Comunican ae Larache que 

ayer ai cruzar la baña de dicho puerto una 
falúa del «Almirante Lobo», que conducía a 
tierra al comanddiite, segundo jefe y tres ofi- 
ciaies dei ciiado narco, zuz ,bio, poniendo en 
grave peligro la vida de los tnpu antes, que ai 
nn consiguieron salvarse, menos el cabo Can
tero que desapareció en la corriente.

ASUNTOS DE MARINA
Varias asumios.

—Nombróse al teniente de Navio D. Ma
nuel Pastor auxiliar del primer negOviadj del 
personal del Estado Mayor Central.

—Se destina á la escuadra al teniente de 
Navio D. José Re Ja.

—Fué nombrado ayudante de Marina inte
rino de Vigo el teniente de Navio D. Antonio 
Jusllenque.

—El teniente de Navio D. José Barreda fué 
nombrado segundo comandante dei contrator
pedero «Terror».

—Embarcarán en la escuadra los tenientes 
de navio D. Fra cisco B^rnal y D. Enrique 
Sola, y el alférez de navio D. Julio Tajuelo.

—Trasládase real orden de G .ierra conce
diendo cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar al cap tán de corbeta D. José Asensio.

—Asígnase á la Sección oe C rtigena al 
segundo condestable D. Ramón Mira.

—Concédese licencia al médico mayor de 
la Armada D. Ernesto Botcl a.

“Diario Oficial11 de hoy.
líestinos.

Veterinarios mayores.—D. Inocencio Ara
gón Rodríguez, ascendido, del 14° tercio de 
la Guardia civi, á jefe de Veterinaria multar 
de la sexta región.

D. Vidal Novillo Gonzá ez, ascendido, dei 
primer regimiento de Artillería de montaña, á 
jefe de Veterinaria militar de la octava re
gión.

Veterinarios primeros.—D. José Seijo Pe
ña, de la Escuela de Equitación, y en comi
sión en el regi mentó Cazadoies de Lusitania, 
12.° de Caballería, cesa en la comisión que 
desempeña, inoorporándose á su destino de 
plantilla.

D. Ladislao Coderque Gómez, del quinto 
Depósito de Caballos Sementales, y en comi
sión en el cuartel genera! de la segunda bri
gada de la cuarta división, cesa en dicha co
rnil jü , incorporándose á su destino de plan- 
íilla.

D. Eduardo Fariñas Abril, de !a brigada de 
tropas de Sanidad militar, al Farque de Sani
dad militar,

D. Gabriel García Fernández, de! regimien
to Cazadores de Lusitania, 12.a de CaDakerU, 
y en cqmísión de la Escuela de Equitación, 
al 14.° tsrcio de la Guardia civi, cesando en 
dicha comisión.

D. Eloy Rodado Téatinot, del regí liento 
Artillería de S.uo, al de Telégrafos.

D. Juan Igual Hernández, del regim e -to 
Cazadores de Alonso XII, 21.° de CaDaUéría, 
al primero de ^Artillería de Montaña.

D. Fernando Rey Barba, de situación de 
reemplazo en la quinta región, á la Academia 
de Artillería.

D. Antonio Paez Infantes, del regimiento 
Cazadores de Taxdir, 29.a de Caballería, al 
servicio de Plaza de Melilla.

D. Antonio Moreno Veiasco, del cuartri ge
neral de la segunda brigada de la división de 
Me Lia, al regimiento de Taxdir 29.° de Ca
bal ería.

D. Francisco Javier Martínez García, del 
quinto regimiento montado de Artillería, al 
cuart-l general de la segund ¿ brigada dj la 
división, de Mil illa.

D. Agustín Elvira Sádava, ascendido, del re- 
gimieutu mixto de Ligemeros de Melilla, al de 
Cazadores de Lusitania, 12.° de Cabañería.

D. José Ostarn B )Sque, asee adido, del co- 
t ivo reg miCato monta do de Artillería, á la 
brigada de tropas de Sanidad militar, en pla
za de categoría inf- rior.

D. Mniie. Español Barrios, ascendido, de 
la CouKiüddncia de tropas ele Intendencia de 
Ceuta, á la segunda Comandancia del mismo 
cuerpo.

D. José Fernández Alcalá, ascendido, de la

Comandancia de Artillería de Millorca, al re
gimiento de Sitio.

D. Tomás de la Fuente Muñoz, ascendido, 
ddgEicuadrón Cazadores de Mallorca, al ser
vicio de eventualidades en la primera re- 
g ón.

D. \ ícente Sobrevida Monleón, ascendido, 
del regimiento mixto de Artillería de Ceuta, 
al servicio de eventualidades ed la cuarta re- 
g ó i.

D. Andrés Huerta López, ascendido, del re
gimiento ¡i ero de Artillería, al Instituto de 
Higie e mi itar.

D. Manuel Medina G .reía, ascendido, de la 
Comandancia de tropas de Intendencia de 
Ceuta, al quinto regimiento montado de Arti
llería.

D. Félix Sánchez Hernández, ascendido, 
del regí.niento Dragones de N imancia, 11.° 
de Caballería, al de Caz adures de Alfon
so XII, 21.° de dicha arma.

D. Reinerio García de Blas, ascendido, del 
segand ) Establecimiento de Remonta, ai duo
décimo regimiento montado de Artillería.

D, Mariano 1 arasá Murcia, ascendido, dei 
tercer Esiaolecimiento de Remonta, al servi
cio de eventualidades en la segunda re
gión.

Veterinarios segundos.— D. José Huguet 
Torres, del grupo de escuadronas de fuerzas 
reguiares indígenas de Mehlla, al regimiento 
de TdXdir, 29.° de Caballería.

U. Rufino Muro Balmaseda, del regimiento 
de Taxdir, 29.° de Caballería, al grupo de es
cuadrones de fueizas regulares indígenas.

D. Manuel Viana Gil, d.l primer Estable
cimiento de Remonta, a la Comandancia de 
tropas de Intendencia de campaña de Me
jilla.

D. Carlos Cervero López, de la Academia 
de Ingenieros, á la Comandancia de tropas de 
lutendenaa de Ceuta.

D. César Desviat Jiménez, del regimiento 
Lanceros de Sagunto, 8.a de caballeria, a la 
Comandancia de Aítitiería de Mahorca.

D. Rica: do Mondéjar García, del regimiento 
Húsares de la Princesa, 19.° de Cabadeiía, á 
la Comandancia de tropas de Intendencia de 
Ceuta.

D. Jesualdo Martin Serrano y Lerma, del 
cuarto establecimiento de Remonta, al regi
miento mixto de Artillería de Ceuta.

D. León Herguéta Navas, del teicer estable
cimiento d. Remonta, á la Comandancia de 
tropas de Intendencia de campaña^de Me- 
liila.

D. Pascual Mainar Morer, del regimiento 
Cazador-S de Alfonso XII, 21.° de Caballería, 
al mixto de Ligeniéros de Melilla.

D. Luis Causi Suñer, del regimiento de Ca
zadores de Viilarrobiedo, 23.° de Cabaileiía, á 
la Comandancia de tropas de Intendencia de 
campaña de Melilla.

D. Gabino Gallardo García, del regimiento 
Lanceros de Villaviciosa, 6.° de 
escuadrón de Mallorca.

eria, al

Veterinarios terceros— D. Francisco Men- 
chen Chacón, dei trece regimiento montado 
de Artillería y en comi-ión en ia Academia de 
dicha arma, a la Academia de Ingenieros en 
plasa de veterinario segundo, cesando en la 
comisión que desempeña.

D. Emiliano Aivarez Hernández, del tercer 
Depósito de Caoallos Sementales, ai servicio 
de eventualidades en la primera región, en 
plaza de veterinario segundo.

D. Alfredo Jiménez Jiménez, del cuarto se- 
tablecimiento, en plaza de veterinario se
gundo.

D. Angel Cuevas .Martínez, del primer regi
miento montado de Artillería, al cuarto Esta- 
blecimienta de Remonta, en plaza de veteri
nario segundo.

mien- 
balle-

D. Antonio Berrardin Muñoz, del regil 
to Cazadores de Castillejos, 18.° de Ca 
ría, y en comisión ea el quinto Depósito de 
Caballos Sementales, cesa en dicha comisión, 
incorporándose á su destino.

D. Miguel Ortiz de Eguea y Díaz, del regi- 
inie ito Lanceros de Barbón, l.° de Caballe
ría, al de Húsares de la Princesa, 19.° de dicha 
arma, en plaza d ■ veterinari i segundo.

Carabineros.
Tenientes coroneles— D. Ra.fael Huertas 

Oliva, de reemplazo en la s- xia región, á ac
tivo á la Comandancia de Salamanca, d¿ pri
mer jefe.

D. Z món Salas Ma-zal, ascendido de los 
Colegios de Carabineros, á la Comandancia 
de Santander, de primer jefe.

D. Enrique Gutiérrez Calderón Pacheco, as
cendido, de la Dirección general de Carabi
neros, á la Comandancia ae Valencia, de pri
mer jefe.

D. Juan Sanz Copoví, primer jefe de la Co
mandancia de Valencia, á la de Aigeciras con 
igual cargo.

EXPOSICIÓN INTERNACIONAL

ás ieiim y gmoiimiM
Se nos anuncia de Barcelona que los traba

jos de la construcción d : los diferente < edifi
cios de la ExposicíÓ * InL'fnaciqnal de pro
ductos de importación y exportación que de
be cel-br?.rse en dicha ciudad, están adelan- 
t ndo con asombrosa rapidez.

La referida Exposición, cuyo éxi o está ase
gurado des le ahora, se inaugurará á fines del 
próximo Abril, permaneciendo abierta hasta 
principios de Julio.

Se invita á todos los fabricantes y comer

ciantes de Madrid que deseen tomar parte en 
ella, de apresurarse á inscribirse para conse
guir to Javia emplazamientos bien situados y 
ventajosos. ‘

POLÍTICA FRANCESA

El nuevo Eterno
ante el Parlamento

Meclaracióa ministerial.
París 24— El nuevo presidente del Conse

jo leyó esta tarde en ambas Cámaras la anun- 
uiada declaración mi iisterial.

Dice el document । que el nuevo Gobierno 
continuará la política general del anterior, 
medí nte la conjunción de todos los republi
canos y la unión estrecha y solidaria de to- 
d s los franceses; hará cuanto du él dependa 
para lograr que se voten rápidamente el pro
yecto de reforma electoral y el impuesto so
bre utilidades; resolverá, sin provocación ni 
violencias, pero si con perseverancia y tena
cidad, el problema de la enseñanza laica, y 
someterá al Parlamento el estatuto de los 
funcionario a y una amplísima obra social.

Agrega que cuanto antes se inicialá en la 
Cámara de Diputados la discusión dei Trata
d > franco-español de 1912, el cual, concerta
do tras largos esfuerzos, ha convertido en rea
lidad la «entente» leal y confiada que el Ga
binete anterior anuntiaba como próxima á ser 
un hecho, en su dec aración de 17 de Enero 
de 1912.

Aprobado que sea este Convenio podrá el 
Gobierno organizar definitivamente la zona 
que á Fran ia correspan e en Marruecos, y 
hactna copartí Jpe, como Argelia y Tunicia, 
de los beneficios de m paz.

Aludiendo luego á la acción de Francia con 
respecto á las demás naciones, dice que el 
Gobierno se esforzará muy particularmente 
fen fac litar medios al Ejércit) y la Armada 
para poder rechazar cualquier agresión y man
tener en alto el irmor nacional.

Al referirse á los sucesos políticos interna- 
cio íales, m inifiesta que fué merced á la se
renidad y dignidad del pais como pudo el Go
bierno salir con honra de aquellos tan dificui- 
tosos p ‘S>S.

«Este Gobierno—añade —tendrá también 
fija la vista en los asuntos exteriores, espe
cialmente los de Oriente y Extremo Oriente.»

Afirma, al terminar, que sigue siendo la 
fideiidid á l is Alianzas y amistades el inmu
table principio de la política exterior de Frai- 
cia.

«Los sucesos ocurridos durante estos últi
mos meses—dice—han puesto de manifiesto 
la autoridad moral de la diplomacia francés i, 
acorde siempre con la de sus aliados y ami
gos.

Seguiremos por el mismo camino, para ser
vir asi c >n mayor utilidad la causa‘de la pai, 
robusteciendo, á la vez que la influencia de 
nuestro país, los órganos esenciales de la de
fensa.»

Al terminar la lectura fué ovacionado mon- 
sieur Briand.

Después, y contestando á varias interpela
ciones p -líticas, afirmó Briand que al encar
garse del Poder lo había hecho convencido 
de la necesidad de trabajar por la unión de 
todos los republicanos en interés y bien de 
Francia.

Insistió en la necesidid de resolver todos 
los problemas sociales con un amplio espirita 
liberal, y terminó pidiendo un voto de con
fianza.

Este le fué otorgado por 348 votos com 
tra 77.

DE IMMCCiOH PUBUCfl
Apuntes para la Historia.

Al Excmo. Sr. D. Antonio López Muñoz, 
ministró de Instrucción Púulica:

Al dirigirle las presentes líneas, es ante to
do y sobre todo, para dar la más cumplida y 
merecida enhorabuena, al ilustre catedrático, 
que por sus propios méritos ha sido elevado 
á los Consejos de la Corona, V. E. á fuerza 
de un trabajo incansable pudo dar cima á la 
gran obra de la escala gradual de los catedrá- 
ticcs de Instituto, en la que se beneficia eco-l 
nómicamente de una manera señalada al ma
gisterio de la segunda enseñanza, corona
miento de una labor inmensa en ese profeso
rado. Pero cuando las Cortes á punto de ter
minar sus tareas prrecia que iba á darla 
esc da sola y exclusivamente para el profeso
rado de estudios generales, dejando correr 
suerte aparte al profe>orado especial, un tra
bajo de última hora hace tomar asiento en la 
ley un párrafo, por el que los Profesores de 
D.bujo serán incluidos en la escala entre los 
demás catedráticos y reconociéndose á cada 
uno la antigüedad que le corresponda (esto 
dice el articulo 11, si mal no recuerdo de la 
vigente ley de Presupuestos), resultando de 
modo palpable una desigualdad tan irritante 
c -mo injusta para los prófe ores de Gimnasi . 
¿Qué títulos, qué antecedentes se han tenido 
en cuenta para incluir á los profesores de Di
bujo y postergar á los de Gimnasia? ¿Ha sido 
la ley del 57? ¿Si? pues sepa el Senado (por 
que conste que no hacemos cargos á V. E.), 
que por una ley están ios profesores de Gim

nasia en los Institutos, por la ley de 9 de Mar
zo de 1883.

Tan ley del reino es ésta como aquélla. 
Por eso V. E. se pieguntará: ¿Por qué ingre
saron los profesores de DiüUjO en la escaia y 
los de Gimnasia no? Pues por un error. Por
que vamos á ver: ¿Qué condiciones se exigen 
para ser profesor ue Dibujo?

Ser español; exactamente lo mismo que 
para ser profesor de Idiomas, y éstos gozan 
los honores de ser catedráticos, por 10 que 
resulta evidente que se ha cometida un atro- 
Sello con la modesta clase de profesores de 

limnasia, á los que se les exige un título fa
cultativo.

Por eso esperamos del hombre ilustre que 
se halla al frente ue Instrucción pública que 
subsanará este error, ya que á tu valioso apo
yo se debe la mejora que representa la escala, 
ya que un incidente casual colocó á nuestros 
compañeros de Dibujo en ese lugar que cree
mos es de justicia, pero que hay que hacerla 
por completo y deoe alcanzar á los de Gim
nasia pur las razones antes expuestas. Porque 
tie ten iguales derechos ó mejores; lo que íes 
faltó fueron buenos padrinos; pues tan profe
sóles especiales son los unos como los otros; 
V. E., que ahora puede haceno, no titubee, 
pues hara una g¡an obra de justicia; y si el 
Senado quiso y su decisión no se pueue tor
cer, tampoco puede ser que unos piofesores 
especiales tengan una remuneración y otros 
otra; esto es 10 mismo que si el profesor de 
Latín fuera de peor condición que ei de His
toria Natural.

Hay mas señor ministro: la Real orden de 12 
de Octubre dé 1894 ueclara taxativamente:

Que la denominación de profesor especial 
no merma derechos ni categoiía á los cate
dráticos numerarios de Francés, Dibujo y 
Gimnasia nombrados con ai reglo á la legis
lación vigente; los de Francés y dibujo logra
ron sus piotas aspiraciones, no asi ¡os de Gim
nasia.

Más todavía, señor ministro: hay muchos 
profesores de Gimnasia que sacaron sus titu
les profesionales en la época uel br. Domín
guez PaaCaal y se les concedió, no como pro- 
te-sores numerarios, sino como catedráticos 
numerarios de Instituto, así dice; oiga V. E. 
si ést s tampoco son dignos de figurar en la 
escala gradual, después de reconocido el de
recho a ser tales catedráticos.

La confusión es grande porque entre los 
mismos profesores de Gimnasia hay 11 que 
disfrutan derechos á quinquenios y 46 que no 
tienen reconocido este derecho. Pues bien, 
señor ministro: V. E. que es catedrático, que 
Cjnuce como nadie los Institutos, que tiene 
tanto interés en reorganizar y mejorar estos 
centros, elevando el prestigio del profesorado, 
medite sobre el estado de estos profesores 
postergados, y como seguramente su concien
cia le dictará rectas disposiciones, póngalas 
en práctica, sin temor á que le digan que so
mos unos advenedizos, no: si á unos catedrá
ticos y profesores les ampara la ley Moyano, 
á los otros les da vida legal la ley óamazo de 
9 d: Maizo de 1883.

Basta por hoy: otro día, con nuevos datos, 
acudiremos á V. E., que tan bondadoso es, 
para que mire con justicia la causa de los 
profesores de Gimnasia y los equipare con 
sus compañeros de Idiomas y Dibujo, pues 
justo es que profesores de las mismas condi
ciones tengan los mismos derechos.

Como nuestro ánimo es no perjudicar á los 
que ya consiguieron sus aspiraciones, hágase 
con ios de Gimnasia lo mismo que se hace 
con los de Dibujo.

UN PROFESOR DE GIMNASIA

LA CUESTION DE LOS BALKANES

Revolución en Turquía
Medidas severas.—Los aliados.

París 24.—D¡c n de Cánstantinepla que el 
nuevo Gobierno ha ad-aptadu medidas seve- 
risimas para reprimir toda clase de disturbios, 
y que están en" la cárcel todos ios ministros 
destituidos.

El nuevo Gran Vijir, Mah.nud Chekvér pa- 
chá, ha pre-idído el entierro de los cadáveres 
del ge; er.dísnno N.izim Pachá y de los dos 
anudantes.

Dicen de Londres que los delegados balká
nicos han manifestado que sus Gobiernos se 
mantendrán á la expectativa hasta que el 
nuevo Gobierno turco pida la paz ó rompa 
lis hostilidades, y el griego ha dicho que su 
país sigue en guerra con Turquía, y para él la 
situación no ha cambiado.

1 )aneff di|o esta mañana al saber lo que 
ocuiria en Cunstantinopla, que si se reanu.'a 
lag e ra lanzará sobre Tchataldja y Galipoli 
550.000 búlgaros y serbios.

MANIOBRAS NAVALES
Las que anualmente verifica la escuadra 

francesa han tenido lugar en Lt primera quin
cena del pisado Diciembre en aguas de To
lón, durante c latro días, y realizándose los 
objetivos propue tos con extraordinaria bri
llantez. ,

Tomaron parte en ella la primera escuadra 
de línea, compuesta por seis acorazados tipo 
«Dantón*;la segúrala formada por el «Patrie», 
«Republique», «Democratie» y «Sufften», y la 
tercera, constituida por el «Saint Louis», 
«Gaulosis», «Carnot», «Massena», «Jaurregui- 
terry» y «Bouvet».
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l e™ l a pr ehía
Prensa de la noche.

La Epoca:
«¿i conflicto creado por los cerrajeros, y 

hecho después extensivo á cuantos oficios in
tegran la edificación urbana, es tema de ac
tualidad en Madrid á la hora presente. Lo es, 
porque la eeificación representa el termóme
tro de la riqueza en las urbes populosas; lo es 
porque la solidaridad de los oficios puede ha
cer degenerar en lucha violenta lo que empie
za siendo pacífico; lo es, en fin, porque ofre
ce la novedad, el conflicto de ahora, de pre
sentarnos unidos, compactos, á los patronos, 
que usan del «lock-out» como antes usaron 
los obreros de la huelga.

Los obreros, y en nombre de ellos su «lea
der» Pablo Iglesias, quéjanse de que los pa
tronos apelen al «lock-out*, y se quejan con 
extrañeza. Son injustos. Nosotros no vamos 
ahora á discernir de parte de quiénes está la 
razón. Entre otras razones, porque no lo sa
bemos. Pero sí diremos que los patronos cons
tructores, apelando al «lock-out», uti.izan un 
derecho como el que ejercitan los obreros 
apelando á la huelga.

¿Cud ha sido la atuación de Pablo Igle
sias cerca del obrero? Excitarle á que se or
ganice, á que se agrupe en Sociedades de re
sistencia, a que utilice la huelga parcial y 
continuada, para ir combatiendo en detalle 
los intereses del capital.»

♦
El Coi reo Español:
«En las conferencias ayer celebradas por 

D. Miguel de Torres con los señores marqué 
de Cerralbo y Vázquez de Mella se ultimaron 
interesantes extremos referentes á la organi
zación del hermoso acto que se realizará el 
22 del próximo mes de Abril en la Basílica de 
Lourdes.

Et presidente del Consejo directivo de nues
tra comunión y el gran orador han ofrecido 
al Sr. De Torres tomar parte en la peregrina
ción. _

Esta noticia será recibida con entusiasmo 
por los correligionarios de toda España y mu
chos católicos franceses, que han manifesta
do al Sr. De Torres su deseo de oir al verbo 
del tradicionalismo español.

El Sr. De Torres, con actividad prodigiosa, 
puesto de acuerdo con los jefes regionales, 
organizará la formación de trenes especiales, 
que, partiendo de Valladolid, de Valencia, de 
Barcelona y de San Sebastián, conduzcan á 
los peregrinos tradicionalistas.

Para ello ha recabado grandes ventajas en 
los precios y condiciones excepcionales para 
que los peregrinos puedan realizar el viaje 
con la mayor comodidad.»

♦
El Mundo:
«Los excelentes ciudadanos que en un ins

tante de afán de hacer algo se agruparon en 
torno de la respetable figura de D. Angel Ur- 
záiz, han acordado dejar á un lad) á su jefe 
ce un día y organizarse por su cuenta, en ab
soluta libertad y sin la pesadumbre de jefatu
ras y tutelas.

Estos seres audaces constituirán un formi
dable partido, cuyo título de Nacional Labo
rista no. puede negarse que es todo un pro
grama.

A lo que parece, los noveles p -líticos se 
han congregado anoche en el Círculo Matri
tense para aclarar su actitud respecto al señor 
Urzáiz.

La Junta directiva explicó ampliamente á 
los correligionarios los motivos en que se 
fundaba la separación, y divagó largo rato so
bre el importante asunto.

Los nacionalistas laboristas oían encanta
dos, y al final acordaron por unanimidad con
ceder un voto de confianza á la Junta directi
va,adquirir la denominación ya indicada, é in- 
comorar á la Junta de gobi-rno á los ilustres 
políticos Sres. D. Valero Díaz y D. Angel de 
Gregorio, y encargarles la redacción de un 
manifiesto-programa para enterar á «la opi
nión» de la existencia de este grupo, que vie
ne indudablemente á llenar un vacío.

Aún quedan energías en España; todos es
tos luchadores entusiastas servirán para apun
talar las instituciones y para sostener en alto 
la antorcha de la civilización. Podemos dor
mir tranquilos, porque mientras descansemos 
velarán por la patria unos hombres denoda
dos, que ahora estarán redactando en la paz 
del hogar un manifiesto-programa, que ha de 
ser como la panacea de nuestros males y de 
nuestras miserias.»

♦
Heraldo de Madtid:
«Sin comentario casi se ha deslizado el 

gran suceso histórico; 367 votos contra 257 
han aprobado en los comunes, en tercera y 
última lectura, el proyecto de antonomía para 
Irlanda. ¡Se acabó!, decían los diputados libe
rales, cifrando su esperanza en que nunca 
más volverían á ocuparse de enojosos asun
tos de Irlanda. ¡Esperad!, contestaban los con
servadores, confiados en que los Lores volve
rán á rechazar el «bilí». «Pueden enseñar los 
dientes, ya no pueden morder», replicaba 
Redmond, el jefe de los nacionalistas irlande
ses, aludiendo al hecho de que el veto de los 
Lores es ahora puramente suspensivo y no 
absoluto.

Pero los conservadores confían en que an
tes de que transcurran los dos años de vali
dez que aun guarda el veto de los Lores se 
celebrarán nuevas elecciones generales y 
triunfarán en ellas. Y, en caso de que no lle
gasen á celebrarse, su última esperanza la ci
fran en Ulster. Creen que el Ulster protestan
te se levantará en armas, a! grito de ¡viva In
glaterra!, contra el Gobierno autónomo y ca
tólico que en Dublín se establezca.

Prensa de la mañana.
El Imparctal:
«Todo es dramático en esta guerra de 

Oriente, rápida é intensa como pocas guerras 
contemporáneas. Ayer era la paz, concertada 
gracias al celestineo de las potencias; hoy es 
otra vez la lucha encarnizada de pueblo con
tra pueblo. La tragedia turca nos parece tan 
grande como el sainete europeo. He aquí otra 
vez en ridículo á Europa. Quiso evitar la gue
rra y se dejó sorprender por los primeros ca
ñonazos. Creyó en Turquía y se engañó. Búl
garos, servios y griegos han atropellado al

mismo tiempo la desorganización tuica y la 
mala voluntad de Europa.

Y ahora, cuando las potencias trataban de 
aprovecharse de una victoria—para ellos in
cruenta—, mediando en las negociaciones 
de paz, dicen los Jóvenes turcos: ¡A la gue
rra otra vez! ¡Queremos salvar el honor na
cional! ...

La revolución ha seguido al desastre. Los 
Jóvenes turcos no quieren entregar su patria y 
se alzan violentamente antes de que todo sea 
inútil. Este generoso impulso ha sido ya juzga
do por alguien, con lógica conservadora, como 
una forma de «la explotación de la patria». No 
hace falta ser revolucionario para justificar 
semejante forma de explotación. ¿Qué quieren 
esos «explotadores»? Seguir la mcha hasta el 
último extremo. Recoger las armas abandona
das por goDernantes débiles y crueles, con 
psicología de chacal, y llevar otra vez al pue
blo a las trincheras indefensas.

¿Es que Tuiquía debe conservar á costa de 
su territorio á esos políticos y á esos jefes in
capaces de organizar un convoy de municio
nes? Si los Jovenes turcos leyeran nuestros pe
riódicos mas sensatos, podrían contestarles: 
Nosotros también somos conservadores. Per
donen ustedes esta competencia, pero sólo 
traíamos de conservar Andrinópolis.»

♦
El Liberal:
«Ni desistimiento ni flojedad han podido 

movernos á abrir por unos uías el paréntesis 
en la campaña iniciada el 7 de Diciembre de 
1912.

Más que nunca estamos convencidos de 
que cuanto se diga y se trabaje en este senti
do, además de tener un alto interés común, 
será firme cimiento de toda labor de progreso 
y reconstitución de España.

Sea cualquiera el motivo particular que ha
ya dado origen á tai tarca, de ella nos encon
tramos satisfechos, por lo que afecta a la ge- 
nera-idad y por lo que ha servido á determi- 
n^r los puntos fundamentales de tuda refor
ma en la aplicación del Derecho: la indepen
dencia dei Poder judicial y la responsaoili- 
dad, txigible siempre, á los juzgadores.

Pero la oportunidad, con ser para toda ac
ción condición necesaria, lo es aún más para 
ia que ha de realizarse por medio de la 
Prensa.

La actualidad nos ha obligado á intervenir 
en otros asuntos que solicitaron la atención 
de ias gentes.

Y á ellos h.mos consagrado durante días 
nuestra atención, por ser los que de momento 
requerían estudio y comentario.»

♦
El País:
«Sj viene gestionando desde que el señor 

Canalejas concedió el de 1910, porque pare
ció muy deficientes. Pasada la fugaz tempes
tad de 1911, tornó á geriionarse con mayor 
ahinco, Et Sr. Canalejas atendió siempre ios 
ruegos de las Comisiones que frecucnitmente- 
mente le visitabai». Concedió algunos inaultus 
parciales; que recordemos ahora, los de Sa- 
gristá, el pintor; los de los periodistas Pahisa 
y Piñal (D. Clodoald ); el del ciego Simarro, 
y varios otros. Insistían los peticionarios en 
el indulto general ó en la amnistía.

Reformado el reglamento del Congreso para 
conceder suplicatorios, era ya innecesario el 
feroz, antijurídico, monstruoso aitLuIo de la 
ley de Jurisdicciones que castiga á inocentes, 
á sabiendas de su inocencia, por delitos co- 
metijos por diputados ó aenaduíes.

Esta circunstancia, la prolongada prisión 
de huelguistas, incluso mujeres, en Bilbao, las 
severas condenas por delitos nimios, senten
cias cual la de los jóvenes Catalá y Martínez, 
que levantó en favor de ios condenados á Já- 
tiva enterá, la paz pública no alterada en mu
cho tiempo, hicieron redoblar á los gestiona- 
dores del indulto sus ruegos.

El Sr. Canalejas, no sólo particularmente, 
smo de modo oficial, en el preámbulo del 
decreto de indulto para los delincuentes co
munes, prometió uno amplísimo para políti
cas y obreros.

Desgraciadamente fué asesinado el Sr. Ca
nalejas.»

A B C: *
«Entre las desgracias de que es víctima Ma

drid, es una la de ser un pueblo impresiona
ble, alarmista, despegadote de sí propio. En 
cuanto se registra algún caso de tiius, de vi
ruela, de difteria, el pánico hace de las suyas, 
y la bola de nieve rutda tomando proporcio
nes gigantescas, con grave detrimento para 
los intereses madrileños y para descrédito del 
nombre de le Villa y Corte.

Diríase que nos complacemos en fomentar 
nuestro desprestigio. Y resulta que con la 
tirria que se le tiene á Madrid por esos mun
dos de Dios, la alarma cunde hasta con cierta 
complacencia con la fórmula de ■ ¡Si no se 
puede pe.isar en ir á Madrid! ¡Si es un foco 
de insalubíid id!»

Y bueno que se tema toda clase de desdi
chas al pensar en la administración munici
pal que padecemos; pero esta calamidad, so
portada por el vecindario con sublime abne
gación, no afecta para nada á la población 
flotante, de cuyo concurso necesita Madrid, 
como todas las grandes capitales.

Las autoridades locales de Pau, por ejem
plo, no permiten que en los teatros de aque
lla localidad se represente «La dama de las 
camelias», porque en aquel país, recomenda
do por la benignidad de su clima á los enfer
mos del pecho, no puede morirse ningún tísi
co, aunque sea de mentirijillas. Algunos hos
teleros de N za se sientan en mangas de ca
misa á la puerta de sus establecimientos du
rante el invierno, para he cer ver que allí no 
se siente frío, aunque lo haga morroco
tudo.

En Madrid hacemos lo contrario de lo que 
á Madrid conviene. Un instinto suicida nos 
mueve exagerando la proporción de las co
sas así que éstas requieren un poco de pru
dencia, de serenidad y de higiene. El caso 
es «chinchar» á la pobrecita capital de las 
Españas y de sus Indias. ¡Pues, hombre...! 
¡Ni que fuéramos toros los vecinos ediles de 
las izquierdas!

Hundimiento en una mina.
Linares 24.—El hundimiento de la mina «El 

Mimbre», que oportunamente telegrafié, re
viste mayor importancia de lo que en un 
principio se creyera.

Los obreros sepultados aún no han sido 
extraídos, ni se han comenzado los trabajos 
de salvamento por si las infelices víctimas tu
vieran aún vida.

La prensa local comenta la inhumanidad 
que revela el hecho y arremete contra los 
responsables.

POR LA ENSEÑANZA

Fiestas gratas.
Dos fiestas semejantes y por igual 

simpáticas relacionadas con la Instruc
ción pública se verificaron ayer: en Ma
drid, la primera, y en Cartagena, la 
otra, con méritos ambas para merecer 
un comentario aparte.

Fué el motivo de la fiesta celebrada 
en nuestro Hotel Ritz, altamente plau
sible y noble: testimoniar á un español 
ilustre, D. Juan Cebrián, que desde San 
Francisco de California, adonde emi
grara en años juveniles y en donde ha 
hecho el cuadal de que disfruta, tuvo 
frecuentemente un recuerdo contante y 
sonante en favor de nuestra Escuela 
Central de Arquitectura, contribuyendo 
al sostén de sus atenciones, y en pro de 
los alumnos que en ella estudian, ayu
dando sus viajes de instrucción para 
su carrera.

Es tan rara entre nosotros conducta 
como la seguida por el Sr. Cebrián; tan 
extraño viene siendo que las donacio
nes de los españoles en plena salud ó 
en la hora de la muerte, tomen esa sen
da eficacísima al bien de la patria, que, 
no es raro que ayer se reunieran para 
agradecer al Sr. Cebrián su conducta, 
del ministro de Instrucción pública para 
abajo, • cuantos estaban en el deber de 
demostrar al casi raro donante gratitud 
por lo que viene haciendo.

Muy en su punto encontramos ese 
banquete de ayer en el Hotel Ritz, por 
lo que pueda servir como ejemplo y 
estímulo. En cuanto á lo hecho por el 
Sr. Cebrián, loado, bien loado quedó 
en las palabras del señor ministro de 
Instrucción pública, sentidas y elocuen
tes para la obra de cultura y patriotis
mo realizada por el Sr. Cebrián. Al pro
fesorado y alumnos de la Escuela pre
sentes á la fiesta, el Sr. López Muñoz 
les aseguró que jamás discípulos y 
maestros habían levantado un edificio 
tan firme y tan hermoso como el que 
tiene por cimiento el corazón agradeci
do y el ideal de la ciencia por corona.

♦
Recuerdo que de Cartagena llegó 

hasta mí, hace algunos años, uno de los 
mejores libros de Pedagogía que se han 
escrito en español. Le compuso un 
maestro que había salido á correr mun
do con el ideal por guía, con el ideal 
práctico de conocer qué era lo mejor 
en punto á métodos de enseñanza apli
cados á la Escuela y cuál la Escuela que 
podía servir de modelo al temperamen
to más exigente...

Cartagena por ese libro, y algún 
maestro más como el autor de él, hallá
base desde entonces capacitada para 
emprender con paso firme y seguro guía 
la senda regeneradora de la Escuela. 
Han pasado algunos años de esto, co
mo antes digo, y... ahí está esa fiesta de 
ayer para demostrar, que los propósi
tos regeneradores que determinaran los 
viajes por Europa en busca de ejemplos 
y cosas jue imitar, cuyas enseñanzas se 
recogen en el mencionado libro, no han 
resultado ni perdidos ni estériles.

¿A qué móviles respondía el banque
te dado ayer en los salones de la Socie
dad Económica de Amigos del País, de 
Cartagena? Toda la fiesta, á que asistía 
desde el alcalde para abajo, lo más gra- 
nadito de aquella sociedad, era en ho
nor de un maestro, de D. Enrique Mar
tínez Muñoz, y sus alumnos, que en Car
tagena vienen realizando por la escuela 
obra meritísima...

Los Sres. Labra, Cossío, Altamira, 
Maestre y hasta el mismo ministro de 
Instrucción pública, prestaron su ad
hesión á esta fiesta de la Enseñanza... 
¿No es cierto que puesto que conme
moran hechos felices de la vida docen
te, está muy bien y merece que se les 
preste el calor del comentario? Hay 
que hacer el paladar de nuestros com
patriotas al gusto de tales homenajes, 
y, á ser posible, lograr que ellos se re
pitan con la mayor frecuencia.

Fé l ix  d e  MONTEMAR

DE PAU A MADRID 

UNA PROCZTAUTORIA
Ayer tarde, á las tres y doce minutos, llegó 

al Aeródromo de los Cuatro Vientos el avia
dor francés Oscar Bider, que había salido de 
rau á las sitie de la mañana tripu.ando un 
monoplano Bleriot.

Aunque había anunciado su propósito de 
rea lzar el viaje nadie le espera, porque no 
avisó la salida. .

Casualmente se encontraban en el Aeródro
mo algunos oficiales, y entre ellos el infante 
D. Alfonso de Orleans, que fué uno de los 
primeros en felicitar al aviador.

Este refirió los siguientes detalles del viaje:
Crucé los Pirineos á 3.000 metros de altura 

entre los picos de Midi y de Anie.
Esta parte de la travesía fué la más penosa, 

porque tuve que luchar con grandes remoli

nos que me impelían hacia abajo, y en algún 
momento me hicieron temer que no hubiese 
alcanzado la elevación necesaria para poder 
proseguir el viaje.

Sa vado este peligro me dirigí hacia Zara
goza, sobre cuya población pasé á unos 2.000 
de altura.

Ai llegar áGuadalajara escaseaban mis pro
visiones de aceite y esencia, y tuve que aterri
zar para reponerlas.

Eran próximamente las doce de la ma
ñana.

Había, pues, invertido en esta primera eta
pa de viaje cinco horas, lo que representa un 
recurrido de 90 kilómetros por hora, con vien
to contrario.

Después de las dos y media reanudé el 
vuelo en Guadalajara, y treinta y cinco minu
tos después me encontraba á kilómetro y me
dio de Cuatro Vientos, donde me vi obligado 
á tomar tierra, á causa de una pequeña avería 
en el motor.

Como el cielo estaba muy despejado me 
orienté durante todo el camino con el mapa, 
sin tener que apelar á la brújula más que en 
una ó dos ocasiones.

Oscar Bider, el héroe de esta brillante jor 
nada aviatoria, permanecerá varios días en 
Madrid, donde realizará experiencias con su 
traaapo, Levando pasajeros.

Fallecimiento de Canitrot
Tras de larga y penosa dolencia falleció 

ayer en Madrid el excelente escritor Pruden
cio Canitrot.

Trab .jador infatigable, artista de corazón, 
dedicó á la literatura todas sus energías y en
tusiasmos.

La muerte ha venido á sorprenderle en ple
na juventud y cuando mayor eran su ahinco 
y su fe.

Su carácter afable y cariñoso le captó las 
simpatías de todos los que le trataron.

Hoy á las once de la mañana se ha verifi
cado su entierro, al que han concurrido mu
chos amigos y compañeros del.malogrado ar
tista literario. •

Descanse en paz.

El gobernador deJaén
Anoche salió para posesionarse del Gobier

no de Jaén nuestro querido amigo D. Joaquín 
Tenorio, gobernador que ha sido de varias 
provincias y ex director general de Adminis
tración local.

A despedirle en la estación acudieron el ex 
ministro D. Julio Burell, y los diputados á 
Curtes Sres. Alca á Zamora, Sabater, Sánchez 
Jiménez y Anguila, y el senador y director de 
La  Pr e n s a , Si. D. Ramón Melgares.

El Sr. Tenorio ha demostrado una inteli
gencia poco común en el desempeño de los 
distintos cargos que ha ejercido. Con razón 
puede esperarse que al frente del Gobierno 
de Jaén proceda con el mismo acierto, cosa 
que deseamos nosotros muy sinceramente, 
porque tenemos con el Sr. Tenorio una anti
gua y cariñosa amistad, y nos interesa mucho 
cuanto se relaciona con la provincia de 
Jaén.

El Canal de Panamá.
Washington 24.— Míster Knox, contestan

do á sir Edward Grey, dice que los derechos 
de pacaje en el Canal de Panamá, pagados 
por los narcos extranjeros, no se aumentarán 
por la exención concedida al cabotaje ame
ricano. •

EN FAVOR DE UN DISTRITO
Pocas veces se ha manifestado un distrito 

tan entusiastamente en favor de una persona 
como el de Viilajoyosa lo hace por D. Jesús 
Urríós, sin que puedan evitarlo los constantes 
trabajos que en contra de tan legítima expre
sión hacen algunos llamados demócratas aso
ciados con carlistas y conservadores.

Y no es extraño que así suceda. El señor 
Urríos es un constante defensor de los intere
ses morales y materiales de aquella comarca. 
De su celo por la cultura y defensa de las 
conveniencias de los pueblos del distrito de 
Viilajoyosa hablan mil testimonios evid ntes.

Las bibliotecas selectas y populares conse
guidas por el Sr. Urríos para algunos Cen
tros, son testimonio de su amor por la cultu
ra de los miamos, y el brío y tenacidad con 
que el distinguido abogado ha gestionado en 
justificadísima exposición dirigida á ios Pode
res públicos, que sean atendidas las justas re
clamaciones de auxilio con motivo de la cri
sis agrícola á consecuencia de la sequía, es 
una prueba concluyente de que nadie con 
más celo ni con más empeño se ocupa hoy 
y se ocupará con mayor éxito el día de ma
ñana por conseguir cuanto demandan las ne
cesidades del distrito en cuestión.

La repoblación forestal, de tanto provecho 
como puede ser en aquella comarca, y los 
alumbramientos de aguas, también de grandí
sima utilidad, son atendidos por el Sr. Urríos 
con admirable solicitud, y sus trabajos para 
que fuera derogada la Real orden que prohi
bía la pesca de la tarrafa ó luz dieron frutos 
inmediatos, evitando la emigración, que se 
hubiera impuesto para muchas famiñas que 
se dedicaban á la pesca,

Es el Sr. Urríos, además, un propagandista 
persistente, y as símpal as personales que ha 
Sabido granjearse en el distrito y fuera de él 
con sus propagandas en favor de las doctrinas 
liberales, le aseguran un éxito indiscutible en 
el poivenir, que será de provecho evidente 
para intereses morales y materiales de los 
pueblos que componen ei distrito de Villa- 
joyosa.

Ya es tiempo de que tengan eficacia los 
anhelos de aquellos electores, de que allí se 
haga una política franca y conveniente, y de 
que el Sr. Urríos alear ce la representación 
en Cortes, para lo cual no ha de encontrar en 
lo futuro las dificultades que hasta ahora se 
han opuesto, sin razón política que las justi
fique.

DECRETO IMPORTASTE

INDULTJOL GENERAL
La Gaceta publica hoy el Real decreto de 

indulto, firmado anteayer por S. M. el Rey.
Dice así:
«Queriendo realizar un acto de clemencia 

con motivo de la festividad del día de hoy, 
usando de la facultad que me otorga el artícu
lo 54 de la Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Concedo indulto total:
1 .® A los que hubieran sido condenados 

cualquiera que sea ti Tribunal ó jurisdicción 
que hubiese impuesto la condena, por los de
litos cometidos por medio de la imprenta, el 
grabado ú otro medio mecánico de publica
ción ó por medio de la palabra hablada en 
reunión ó en manifestación pública ó en es
pectáculo con fin político. Se exceptúan de 
las disposiciones anteriores los delitos que 
sólo puedan perseguirse á instancia de parte 
ofendida y el de incultos al Ejército.

2 .° A ios sentenciados por delitos com
prendidos en el capítulo primero y en ias sec
ciones primera v tercera del capítulo segundo, 
título segundo (con exclusión de los previstos 
en los artículos 198 á 202 inclusive) y en los 
artículos 266, 269 y 273 del Código penal.

3 .® A jo s  que no siendo militares hayan 
sido condenados por los delitos de rebelón ó 
sedición, exceptuando aquellos á quienes se 
les hubiera impuesto la pena de reclusión 
perpetua, que se conmuta por la de extraña- 
mieiito, confinamiento ó destierro, según el 
prudente arbitrio de los Tribunales, atei.didas 
las circunstancias del hecho y de las personas 
responsables.

Quedan excluidos de este decreto de indul
to los culpab es de delitos comunes cometi
dos durante los de rebelión y sedición y con 
ocasión de ellos, así como también los que lo 
fueran de insulto ó agresión á la fuerza ar
mada.

4 .° A los sentenciados por el delito de 
desobediencia cuando ésta hubiera consistido 
en el quebrantamiento del destierro impues
to por la autoridad, en virtud de las facul
tades que concede la ley de 23 de Abril de 
1870.

5 .® A los reos de delitos electorales, una 
vez cumplidos los requisitos que marca el ar
tículo 83 de la ley electoral vigente.

Art. 2.° Se concede también indulto total 
de las penas impuestas á los reos condenados 
por delitos cometidos con ocasión de las huel
gas de ob eros, siempre que no se trate de 
delitos comunes ni de insulto ó agresión á 
fuerza armada.

Ait. 3.® En los procesos pendientes por 
los delitos no exceptuados que se enumeran 
en los artículos anteriores, el ministerio fiscal, 
según su calificación, desistirá ó no de la a_- 
cion penal, y los Tribunales, sin más trámites, 
acordarán el sobreseimiento libre.

Esto no obstante, en el caso á que se refie
re el número 3.® del artículo 4.®, cuando la 
pena que pudiera imponerse fuera superior á 
la de cadena temporal, según la escala del ar
tículo 26 del Código, el ministerio fiscal se 
abstendrá de desistir y continuará la causa 
por sus trámites hasta sentencia definitiva, 
procediendo entonces á lo que hubiera lugar, 
conforme á la condena que recayese.

Art. 4.® Serán aplicables los beneficios de 
este indulto á los sentenciados que hayan in
terpuesto recurso de casación, si desistiera de 
él e 1 el término de veinte días, á contar des
de la publicación del presente decreto.

Si fuera recurrente el ministerio fiscal, pro
cederá éste desde luego, según los términos 
del artículo precedente.

Art. 5.® Los Tribunales ó Juzgados, sea 
cualquiera la jurisdicción que hubiera cono
cido de la causa, aplicarán inmediatamente 
este indulto y remitirán con la brevedad po
sible á los respectivos ministerios la rela
ción de los procesos comprendidos en este 
decreto.

Ar. 6 ® Por los ministerios de Gracia y Jus
ticia, Guerra y Marina se adoptarán las me
didas y se dictarán las disposiciones que sean 
conducentes, según la legislación de cada de
partamento para la eficacia de este decreto, y 
se n solverán sin ulterior recurso las dudas 
y reclamaciones que su ejecución pueda sus
citar.

Dado en Palacio, á 23 de Enero de 1913.»

Un rapto del ex rey de Portugal
A nuestro estimado colega El Imparcial le 

telegrafía su corresponsal en París:
«Un telegrama de Moscú, recibido en Ber

lín, da cuynta ce un rapto resonante realiza
do por el joven D. Manuel de Braganza, ex 
rey de Portugal.

Ella es una joven judía, de singular belleza, 
y perteneciente á opulentísima familia muy 
conocida y estimada en Moscú.

Don Manuel quería casarse con la hermo
sa israelita; pero h - hiéndele opuesto invenci
bles reparos los realistas portugueses, deci
dió raptarla, y así lo ha hecho, de acuerdo 
con ella.

No se sabe dónde están á estas horas los 
fogosos jóvenes.»

CONTRA LATUBERCULOSIS"

Función benéfica.
San Sebastian 24— En el teatro Victoria 

Eugenia se ha celebrado la función organiza
da por el Comité antitubercu'oso y los perio
distas á beneficio de los enfermos pobres de 
aquella dolencia.

Todas las localidades estaban ocupadas 
por lo más selecto de la sociedad donostia
rra.

En el pn>grama figuraban dos juguetes có
micos: «Música clásica» á cargo de médicos, 
periodistas y distinguidas señoritas, y el coro 
del «Rey que rabió», interpretado por los mé
dicos que constituyen el Comité antitubercu
loso.

El éxito de la fiesta fué grandísimo, pues 
los intérpretes se mostraron verdaderos ar
tistas.

Las señoritas que tomaron parte en la fun
ción fueron obsequiadas con preciosos ramos 
y palomas.

ta recaudación ha sido crecidísima. Los 
precios eran muy elevados.

M.C.D. 2022
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CONFLICTOS OBKEKOS

El paro de los metalúrgicos
La reamión de «moche.

Anoche se ce ebraron en el mini-terio de la 
Gobernación las conferencias anunciadas en
tre el Sr. Alba y los representantes de ios pa
tronos y de los obreros.

Los propósitos que el ministro de la Go
bernación aorigaba de ultimar ay r las nego
ciaciones sur idas para el arreglo, no pudie
ron realizarse. ,

La Comisiói pAtronal m nfestó que carc- 
cia de los suficientes poderes para proponer 
ninguna nueva solución ó para aceptar las 
que el ministro de la G ibernación ó los re
presentantes de los obreros pudieran formu
lar. t

El Sr. Alba, lamentándose de que los pa
tronos r;O estuvieran provi.-tos de la plena au
torización para p etar, lo cu d imponía un re 
traso en las gestiones de arreglo, expuso la 
necesidad ce llegar á éste con la mayor ur
gencia. .

La Comisión de patronos anunció al mi
nistro de la Gibernació r que inmediatamente 
procuraría recabar de sus compañeros fede
rados la autorización necesaria á fia de <.ele- 
brar hoy una nueva conferenc a.

La Junta directiva dedos obreros huelguis
tas manifestó al Sr. Alba que estaba plena
mente autorizada para pactar.

En vista de ello y de las promesas hecha t 
por los patrono •, el mi ústro de la Goberna - 
ción ha convocado á patronos y obreros para 
una nueva reunión, que se celebrará esta tar
de á las cinco y media.

El Sr. Alba habió separadamente con los 
obreros acerca de la manifestación celebrada 
por la mañana frente al Ayuntamiento y en la 
Puerta del Sol, exponiéndoles su proposvu 
decidido de no permitir actos de esa índole.

Respondieron los comisionados huelguistas 
que ellos eran los primeros en lamentar de
terminadas estr dencias, en las cuales eran 
factores principa.es elementos dispuestos 
íiempre ai tumulto, y que inmediatamente se 
trasladarían á ¡a Casa del Pueblo para des
autorizar t ido nuevo intento de manifesta
ción. , , ,

Agregaron los representantes de los oore- 
ros que, de las invest gaciones por ellos prac
ticadas, resulta comprobado que en el inci
dente ocurrido por la mañana en la plaza de 
Santo Domingo, no tuvieron ninguna interven
ción los manifestantes.

El Sr. Alba se congratuló de ello, y aplau-

Concediendo licencia de matrimonio a! ori- 
mer teniente de Carabineros D. Gonzalo Her
nández Tamayo. .

Idem cambio de destino entre los armeros 
de Carabineros D. Faustino Ana y D. Domin
go Tarrón. , . ,

Propuesta de destinos de jefes y oficiales 
del Cuerpo de Veterinarios.

Idem de mandos de jef s de Carabine
ros.

Idem de la Guardia civil.

En honor del señor Zorita
Para ñadí'1 es un secreto que el director 

general de Oaras públicas goza ue glandes 
simpatías en la provincia de Vallado i 1 y sio- 
gularmente en el distrito de Nava del Ruy que 
tan dignamente representa en Cortes. El se
ñor Zorita se esfuerza por corresponder al ca
riño de sus comprovincianos y sus trabajos 
además de ser agradecidos, obtienen algunas 
veces testimonios públicos de reconucim entu.

El acto que tuvo lugar ayer en casa del se
ñor Zorita prueba lo que decimos: ahí se pre
sentó una comisión venida de Casasola de 
Arión, para entregar á nues.n> querido amigo 
el título, en artístico pergamino, de hijo adop
tivo de aquella pobiaciOu.

La Comisión referida y los anígos del se
ñor Zorita, que se encontraban en el domici
lio de éste, fueron obsequiados espléndida
mente |)or el director de Obras púb icas.

En esta casa de La  Pr e n s a  estimamos como 
propios los triunfos de nuestro entrañable 
amigo el Sr. Zorita, y participamos con él de 
la satisfacción que experimenta ante cierta 
clase de demostraciones, que, después de to
do, son justificadísimas.

Hacen muy bien los honrados vecinos de 
aquellos pueblos con esas expresiones de gra
titud, y pueden confiar en que su representan
te sabrá defender los Intereses que les afec
tan con perseverancia en el puesto que ocu
pa, y en aquellos otros de mayor reheve aún 
á que seguramente han de llevarle sus gran
des merecimientos.

El Centenario de las Cortes
Cádiz 24.—Da cablegrama de I Ht ana 

comunaia que la colonia española ha ctle- 
biado un banquete en honor del representan
te cubano en !as fiestas del centenario de la 
promulgación de la Constitución de Cádiz. A 
final del acto acordóse saludar por el c ibie ai 
pueblo de Cádiz y á su alcalde. Este 11 con
testado con un expresivo despacho al presi
dente del Casino Español.
dió la corrección de que dan estos días cons
tantes oruebés los obreros.

Conf o, añadió el ministro de la Gober
nación, en que no se repetirá hoy la mani
festación. .

Si lo contrario sucediera habría termina
do mi intervención conciliadora.

Me consagraría en abso uto a velar de un 
modo inflexible y enérgico por el manteni
miento (kd orden y la observancia ngo.osa 
de la I € v

Esta madrugada el Sr. Alba, al dar cuen
ta á los periodistas de las conferencias ano
che celebradas coi los representantes de pa
tronos y obrero-, se mostraba satistecho por 
el espírit 1 de concil ación que en unos y otros 
pudo o setvar..

FIRMA DE GUERRA
Aprobando modificaciones en el vestuario 

de oficiales y tropa de la Guardia civil. ,
Concediendo licencia de matrimonio al mú

sico mayor D. Sancho Rodríguez Pasava|.
Idem retiro al teniente coronel de la Guar

dia civil D. Cauneio R jdríguez Silvestre y al 
primer teniente D. José Sánchez, y nueve sar
gentos, dos cabos y 19 guardias.

de pagos, siendo ésta la causa de que no se 
hayan librado las consignaciones de las clases 
de adu tos del mes de Diciembre.

La falta material de tiempo justifica la demo
ra sufrida.

UN BANQUETE

LOS IMESÍO OlliMOlll
Valladolid 24Los amigos políticos de los 

Sres. Queipu ae Llano y Vitoria (D. Pedro), 
nuevos gubentadores de Vizcaya y Logroño, 
respectivimieite, les hin obsequiado con un 
banquete, ai que tamoien han concurrido el 
gobernador y el alcalde.

Ambos brindaron por ios agasajados, como 
asinismo los Sres. Reguera, Gavilán (D. En- ' 
riqu<), Roidán y Aguirre (D. Cesáreo).

ti gobernador y el alcaide, además, enalte
cieron la figura del señor ministro de la G j- 
bernación, elogi trun al Rey, especialmente 
por sus ú.limos actos, y expresaron su co 1- 
rianza en el partido liberal, garantía de la pa
tria, del orden y de las instituciones.

Al final acordóse por unanimidad telegra
fiar al mayordomo mayor de Palacio para que 
haga pret eme a los Reyes ia adhesión lealisi- 
nta de los liberales castellanos; al jefe del i 
GobicrriO reiterándole el entusiasmo del par- 1 
tido liberal de Valladolid por la política que | 
desarrolla el Gobierno, y al Sr. Alba felici- • 
tándole por haber sido designado para el mi- ; 
nisteti 1 de la Gobernación.

El Sr. Qaeipo de Llano (D. Alfredo) mar- i 
chará mañana á Bilbao. j

Ei Sr. Vitoria laidará unos días (n salir, 
su sucesor laporque tiene que entregar á 

presidencia de la Diputación de Valladolid.
El acto ha resultado brillantísimo, no sólo 

por las representaciones—las más salientes 
ue la provincia—, sino porque sumáronse to
das las energías dJ partido liberal valisole-
taño.

GULOSIDADES

les en el lenguaje del mono, mientras en los • BASSOlOEROS
lenguajes de otros animales sólo figuran de ‘ 
doce á vei-ticinco. ’ Agusrin Echevarría, Alcalá, 59, duplicado.

Por extraño que parezca, dice el naturalista, I Énriílue Godesido, Carrera de San Jeróni- 
el perro, al que consideramos muy elevado en 
la escala de ia inteligencia, posee un lenguaje 
muy deficiente; le son superiores en esto el oso 
gris y las serpientes de cascabel.

El vocabulario del p. rro no tiene más que 
diecisiete sonidos.

Esta escasez de desarrollo lingüístico no se 
debe á la falta de inteligencia, sino más bien á 
falta de medios de expresión.

En cambio, los canes poseen una gran in
tuición que les permite entenderse sin cambiar 
señales entre sí.

’ Agusdn Echevarría, Alcalá, 59, dupli 
! Enrique Barrié Godesido, Carrera
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Grédit bvonnaás
FUNDADO EN 1863

SOCIE19A» ANÓNIMA
UPITli: 250 KILLOÍES SE FüAKGS tOaPLETOMEOTE 8E$EM80L$ffllB 

pírecclón telegráfica*. CREpiONAiS

El Crédit Lyonnats de Madrid se encarga, por «Me
ta de su clientela, de las operaciones siguientes:

Compras y ventas de valores públicos á plazos y al 
contado en todas las Bolsas de España y del extran
jero. 1 , ,

—Préstamos en moneda española y extranjera so
bre valores públicos y apertura de cuentas corriente# 
con garar.tia de los mismos.

—Custodia de todas clases de valores y gestión de 
las operaciones relacionadas con los mismos, tales 
como canje, renovación de cupones, comprobación 
de sorteos, etc.

—Cobro y compra de cupones expafioles y extran- 
,e—Cobro y descuento de letra sobre todas las pto' 
gas del Reino y del extranjero.

—Seguros d'e cambio.
—Compra y vente de monedas, billetes extran

jeros. ,
—Emisión de giros y órdenes telegráflcas de pago 

sobre todas las plazas de España y del extranjero.
—Cartas de crédito sencillas ó circulares para to

dos los países.
—Apertura de todas clases de cuentas corrientes en 

pesetas ó en monedas extranjeras.
—Cuentas locales á ia vista sin comisión el inte- 

resea. ¿

Julián Delgado, Magdalena, 2L
SalcedoJ Hijo y Compañía, Can-era d ‘ S-n Jeró-

oimo, ^6 .
Hijos de Pastor Ojero,y Compañía, Zorrilla, 29. 
Joaquín de la Hoz y Villa, General Castaños, 3 y 5. 
Bernardo Fernández Villamil, Paseo de Recoletos, 
Banco de España, Alcalá 74, Salón del Prado 2, y 

Los Madreo, 29.
Simón López Hermanos, Carretas, 47
Banco Españo de Río de la Plata, Alcalá 24. 
Mariano Astir y Bárcen?, Arenal, 26.
Eduardo Gómez y García, Fuencarraí, 6
Enrique González, Alcalá, 24, duplicado.
Luis García Treíles, Lagasca, 11.
José M. Echarri, Nicolás María Rivera 12.
Corrales Hermanos, Toledo, jo.
Luis Entrambasaguas, Moreto 1.
Banco Franco-Español B,arquillo 21; Sucursal P* 

ris, Rué Saint George.
Juan Esteve, Alfonso XII 10 ’■
Eduardo Goepier y Walter, Carrera de San Jeri 

nimo, 29.
Banco Hipotecario de España, Paseo de Recole

tos 10.

Información política.
Ha causado excelente efecto en la opinión 

el decreto de indulto firmado por S. M. el 
Rey con motivo del día de su santo.

El Gobierno ha recibido plácemes por este 
acto de clemencia de S. M., y á ellos unimos 
los nuestros muy fervorosos.

No hay revisión.
El conde de Romanones ba manifestado 

que había leído en algún periódico un tele
grama en el que se anunciaba que el diario 
francés L’Aurure había enviado un mensaje 
dirigido al presidente del Consejo de minis
tros de España sodicitando la revisión del pro
ceso Ferrer.

El conde afirma que nada ha recibido, pero 
desde luego podía anticipar la contestación.

Dejemos en paz á los muertos, que yo bas
tante tengo que hacer con los vivos.

Opiniones extranjeras.
La lectura de los comentarios y opiniones 

de los periódicos extranjeros llena de gozo al 
presidente del Consejo.

Congratúlase el conde de Romanones de 
que periódicos de tinte conservador como sin 
The Times, Le Temps y La Gaceta de Colonia 
elogien el curso de la política en España.

Consulta á los prohombres.
Según manifestación del presidente del 

Consejo, la declaración ministerial aprobada 
en el Consejo de ayer no se ha. á públi a has
ta aue él dé cuenta del contenido de a misma 
á los presidentes de las Cámaras y algunas 
otras personalidades dei paitido liberal.

Aclarando una queja.
Ai recibir esta mañana el señor ministro de 

Instrucción pública á los periodistas, les ma
nifestó que había llegado á su conocimiento 
una queja que consideraba justa, pues se refe
ría á no haberse satisfecho á los maestros sus 
haberes; pero teniendo en cuenta la circuns
tancia de haber? e concedido á fines de Diciem
bre varios cr dit s extraordinarios entre ellos 
los que se refieren á atenciones de enseñanza 
por re ultas hasta 1907, su aplicación ha cb i- 
gado á firmar extensas rd u iones, además de 
las oroiiiarias del pasado ejercicio, aumentan
do enormemente el trabajo de ia Ordenación

El voto y el progreso.

Parece que en Austria se ensaya ahora una 
máquina para votar.

Encima del sillón presidencial de la Cámara 
de diputados se coloca un tablero con tantas 
casillas como diputados hay.

En cada casilla hay dos lamparas eléctricas, í 
roja la una y azul la otra.

Los señores diputados, con sólo oprimir el 
uno ó el otro de dos botones que al alcance 
dti sus manos en ios pupitres tienen, y que 
mediante las convementca conexiones cierran 
ó abren el paso á la corriente eléctrica, pue
den hacer que luzca y orille la una ó la otra 
de las dos lámparas: la ruja, cuando quieren 
decir que Si; la" azul, cuando d.Ccn que no
nes.

Naturalmente, las casillas de los diputados 
que están ausentes ó se abstienen de votar se 
quedan á obscuras.

Los votos así «luminosamente» emitidos . 
son contidos automáücamente por un apara- ' 
10 de relojería, apareciendo inmediaiamente i 
inscritos los resudados del escrutinio en dos 
cuadros, el uno para los votos en pro y el otro 
para ios votos cu contra.
Cómo hablan los aniHnales.

El conocido naturalista americano míster 
Charles Kellogg, que acaD,a de pasar varios 
anos en las munUñas de Sierra Nevada (Es- 
t dos Unidos), asegura que ha conseguido- 
l  ominar k s lenguajes ocultos con que se co
munican entre si ios animales inferiores, y ha 
sometido el resultado de sus investigaciones 
al examen de ios principales homores de cien
cia de su país. .

. Mr. Kellogg afirma que los animales de di
ferentes especies se vntienüun, aunque natu
ralmente no con tanta facilidad como los de 
una misma especie.

Semejante afirmación se fundamenta en la 
pacienzuda y larga observación de los anima
les, ia cual le ha peimitido dominar nada me
nos que quince lenguajes de avt s, mamíferos,

EL HOGAR ESPAÑOL
Sacieilad [Dopsiativa Se írtó Hipotetarlú

Fundada el año 1903 sobre la Mutual! ■ 
dad y el Ahorro ebllsraterlo.

osé G. Valle, Juan de Mena, j.
FraucisGeMGrar.a l>l iza del Angel, 2
Fuhadrica y Compañía. Barquillo, 4 5.
Luis Rey Sobrino, Los Madrazo, 29.
Carlos junquera y Domingo, Juan de Mena, 21. 
García Calamartc y Compañía, Marqués de Cubas 
Emilio Giráldes, Alcalá, 7$ 
E Sáin'.. é Hijo, Alcalá 14 y 16.
¡osé González Pintado, Florida Blanca, 5.
Sbarbí Osuna y Compañía Espoz yMina 10 
Llugano y Compañía, Los Madrazo, 15. 
Gerardo López Quesada, Lagasca, 24 
Sánchez Rivera y Compañía, Alcalá, 70 
Aldama y Compañía, Alcalá, 23, duplicado, 
Pedro Lab» t Calvo, Lealtad, 20.
van José Casteiló, Lagasca, 13.

Tomas Labia López, Luis Vélez de Guevara, 9 
Rodolfo León, Carretas, 41
Luis Diez de Ulzurrum, D. Ramón de la Cruz, 1. 
Ramón Hermoso, Juan de Mena, , 
Urquiio y Compañía, Alcalá, 49, duplicado, 
adán y Abad, Atocha, 4, cuadruplicado. 
Maximiliano Fanchdrich, Veiázques, 4$, 

.iano Sabas Muniesa, Espoz y Mina, 17.
Antonio Pastor, Jorge Juan, 23.
Eduardo Garda Gutiérrez, Horulera, 13.
Enribue Cepa y Fernández, Los Madrazo, 1, tripii- 

cado.
Juan Delgado, Marqués de Villamejor, 3.
Luis E. Laredo de Ledesma, Preciados 35.
Banco Hispano-Americano, Plaza de las Cuati o 

Calles.
Esteban Helguero, Clavel 13.
Banco Español de Crédito, Paseo de Recoletos, 17 
Alfredo Guerra Arderías, Alcalá, 80.

FOLLCTní Di EiércUo y Armada,(14)

MORRA
HISTORIA DE UNOS AMORES)

NOVBT.A ESCRITA EN FRANCÉS

RO

Muv rara vez se ve una excursión, emprendida 
aisladamente por un lapón solo; comprenden que 
la unión constituyo la fuerza; están persuadidos 
de que necesitan anos de otros, y evitan el sepa
rarse

Así pues, fue una gran sorpresa para todos cuan
do de pronto vieron á Nepto hacer prolongadas 
ausencias; el joven contrajo hábitos que nadie te
nía en torno suyo, y que parecían' completamente 
ajenos á los hombres de su raza.

Muchaá veci-'S, echándose la escopeta al homoi o 
metiendo en su morral una provisión de pescado 
seco y una calabaza 'lena do aguardiente, silbaba 
á su perro, á su fiel Sniff, que á nadie obedecía más 
que á él, y sin decir una palabra salía del campa- 
rrento al rayar e' ni he.

[ tmpariciones.
I ' Las admite «Ordinarias» desde una peseta 

mensual, «Extrao: diñadas» desde diez pesetas al 
mes v «Especia es» des e quinien as pesetas pot 
ría sola ó varias veces. - El interés devengado 
por las imposiciones Ordinarias y las Extraordi
narias se capitaliza anualmente; las Espedalet 
perciben en cada trimestre el uno por ciento á 
cuenta de los beneficios anuales, y al final de! 
ej reído I ■ diferencia que resulte entre el 4 pot 
100 satistech > y la ganancia conseguida por la So
ciedad.—En los siete años de vida de la Asocia
ción, es decir, desde el de 1904 al 1911, e- interés 
abonado no ha sido menor de 6 por IfXL-Dada 
la Inversión que reciben os fondos de EL HUuAK 

í ESPAÑOL las imposiciones en esta Sociedad 
equivalen á CEDULAS HIPOTECARIAS con un 

* interés doble del que ordinariamente perciben los 
titu ios de esa clase.
Fréstamoe.

Los mejores tapices. Carrera dé San
Jerónimo, núrneres, 7 y #

Espectáculos para hoy

reptiles é insectos.
En su opinión, el lenguaje más desarrollado 

es el del grillo, pero tiene motivos para sospe
char que los monos son superiores en este res
pecto. i

Según un diccionario que ha compilado, I 
hay veintisiete palabras ó sonidos elemcnta-
lll■Wllllll■lll■lll iiiiiiiiinun

Se hacen á loe socios sobre fincas urbanas ee 
Madrid y bienes rústicos, cotos redondos, y se 
amortizan en plazo de 1 á 35 años ó antes á vo
luntad del deudor, que puede en cualauier mo
mento devolver el todo o parte del anticipo ^in 
paco de comisión ni derecho alguno. El interés 
Viene i resultar i menos de 5 por 100 y la amor
tización es r ipida por el int rés compuesto al 7 
p r 100 que se abona á las imposiciones del pres
tatario, de suerte que éste p-rdbe pata la amor
tización un interés mayor del que abana por el 
préstamo.
Sobre alquileres de fincas urbanas ea

Madrid en condiciones ventajosas.
Cue tas cor ient s con interés 2 or 100 anual 

fi 1a vista, del 3 por 100 con aviso previo de tres 
mes s, del 3 v medio por 100 á seis meses, 4 y 
me lo por 100 á un año de plazo y 5 por 100 á 
plazo de dos ó más años.

Administración de fincas y compra, venta ó per
muta de bi nesinmu b es para los socios.—Ag ?n- 
cia d ia propiedad revisión y complemente de 
titu.aciones, proyectos de construcciones urb nal 
yd m jora agrícolas, seguros, di igenc as admi- 
nis r tivas ó judiciales y gestiones de cualquier 
clase que interese^ á los imponei tes.

<5lol Sol, O,

TEATRO REAL—A las ocho y media, Lo- 
hengrin.

ESPAÑOL.—A las nueve y media, La Reina 
joven.

PRINCESA.—A nueve y cuarto, El misterio 
del cuarto amarillo. "

COMEDIA.—A las nueve y cuarto, El amor 
vela.

COMICO.—A las seis y cuarto (doble), Los 
hombres que son hombres.—A las nueve 
y media (sencilla), Las bandoleras.—A las 
diez y inedia (doble), Los cuatro gatos.

APOLO.— A las nueve, La cucaña.—A las 
diez y cuarto, El arroyo.—A las once y 
tres cuartos, La cucaña.

CERVANTES.—A las seis y media Vermout. 
Trampa y cartón (2 actos).-A la nueve y 
tres cuartos (sencilla), Fortunato (3 cua
dros).—A las once (doble), Trampa y car
tón.

FRONTON CENTRAL—A las cuatro de la 
tarde, primero á 50 tantos: Perea y Aguírre 
contra Iraurgui y Goiri.—Segundo á 50 tan
tos: Arnoroio y Machín contra Elola, Aiber- 
di Guerrita.

"IMPREMIA < AHI US kiítAMVjAS»

' Muchas veces transcurría una semana sin que se ¡ 
recibiesen noticias suyas.

Aquella agitación nerviosa, aquella inquietud 
sombría, aquel tormento febril que nunca le aban
donaban por completo, se aplacaban algún tanto 
y hasta que le acometía alguna nueba borasca, pa-

Verdad es que, de vez en cuando, los pasto
res que guardaban los rengíferos on los pastos j v ------- _
de la montaña, afirmaban haber visto allá arriba, | recía que se hallaba mas tranquilo, 
desli ándose entre las rocas, una forma imper
ceptible y vaga que se parecía confusamente á 
Nepto. . .

Otras veces también, habían visto el hocico ne
gro de un perro muy parecido al del audaz caza
dor.

En verdad, habían intentado llamarle, pero 
huía en seguida, no menos salvaje que su amo, y 
desaparecía sin que nunca se hubiesen oído sus 
ladridos. .

Los regresos de Nepto eran repentinos como . 
bruscas habían sido sus salidas, y era igualmente 
difícil saber por qué se marchaba y por qué vol
vía: no tenía confidentes, y pocos hombres lleva
ban tan lejos la discreción.

Su abuelo el anciano Peckel se complacía algu
nas veces en burlarse de él. ,

—Nepto y su perro—decía ; no pronuncian 
cuatro palabras al cabo del año. ,

Por lo general, la caza era el pretexto, ó al me
nos la excusa de aquellas ausencias prolongadas, 
que iban siendo cada vez más frecuentes.

En efecto, casi nunoa volvía de los gráfidos . 
pantanos ó de los perfumados bosques sin traer 
consigo los despojos de un jmrf (1), de una zorra 
azul de cinco ó seis martas ó ae un docena do 
ardillas, que su tiro, siempre certero, no había lu
ido más que en la cabeza, para no estropear su 
reriosa piel.

Muchas veces Nepto, al volver, parecía que es
taba más sereno.

Otras veces, por el contrario, no permanecía fue
ra más que uno ó dos días, volvía sin haber muerto 
ninguna pieza, y se mostraba más sombrío y más 
feroz que nunca; su perro, asustado, tímido, con 
la cola caída y el hocico inclinado al suelo, le se-

(1) Especie de .crlotán mny carnívoro.

guía de cerca.
Si en aquellos momentos veía Nepto á la jo

ven en la puerta de su tienda, pasaba rápi
damente por dolante de ella, sin dirigirle la pa
labra, mientras que el pobre Sniff, menos or
gulloso, volvía hacia Norra la húmeda mirada 
de sus grandes ojos tristes, que parece le de
cían:

«¿Por qué haces sufrir tanto á mi amo?»
Después Nepto se ausentó menos aún; sus co

rrerías no se prolongaron ya más de un día: se 
marchaba por la mañana; pero co.no si hubiese 
querido advertir incesantemente su presencia a 
l..s individuos de la tribu, de continuo estaba dis
parando tiros quo no costaban la vida á nadie, y 
que no producían en su pensamiento más efecto 
que el de hacer saber que se hallaba allí á los 
que pudiesen haber tenido la tentación de Olvi
darlo.

El anciano Peckel se bailaba muy distante de 
aprobar este género de vida se diferenciaba mu
cho del suyo; el abuelo de Nepto hacía mucho 
tiempo que había pasado de la edad do las locu
ras amorosas, y además nunca había hecho mu
chos sacrificios en aras de Sarakka, que es la que 
entre los Japones preside á las tiernas flaquezas 
del corazón, era lo que se llama un hombre for-

mal y positivo, trabajador en caso nucesario y 
mercador astuto, parecía que se hallaba atormen
tado siempre por esa sed do oro de que los hom
bres no han encontrado todavía el medio de 
emanciparse, y que se hace séntir con igual cruel
dad bajo los ardientes rayos del Ecuador y bajo 
los hielos del polo. , , ,

El mismo conducía sus rengíferos á las ferias de 
Suecia y de Noruega, vigilaba los trabajos de las 
mujeres de su tienda, que tejían para él telas tos
cas; pero fuertes y de abrigo, y los de los hom
bres, que preparaban y adobaban las pieles, á pe
sar de su edad avanzada, organizaba cacerías para 
matar osos, á las cuales conducía á los jóvenes, y 
dirigía todavía sus numerosas pesquerías, que le 
producían ganancias bastantes considerables cuan
do los mercaderes de Finlandia llegaban á aque
llos parajes con sus pravisiones de harina y de 
licores fermentados. , ,

Como se comprenderá fácilmente, á los ojos de 
semejante hombre la conducta de Nepto debía 
parecer injustificable.

Por eso en su doble calidad de abuelo y de jefe 
de tribu empleó alternativamente la autoridad y 
la influencia para inclinar á su nielo á cambiar de 
vida.

Pero las exhortaciones y los ruegos parecía que 
eran igualmente impotentes con aquella alma de 
bronce, tan obstinada en sus secretos planes.

La cartera del i oven lapón no valía tanto, sin 
duda alguna, como la de Mr. do Rothschild, y su 
firma no habría tenido gran crédito, ni siquiera en 
el banco de Drontheim.

Pero lo que constituye la verdadera fortuna, 
¿no es, por ventura la justa relacióu entre los me
dios de subsistencia y las necesidades?

(Se continuará)
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AGUAS DE LA ALISEDA

MOLASSINí 
a »se i® reiBe? í 

CUATRO ANOS DE EXITO CRECIENTE |

Rhum Negrita 
«MasaeffiBssBisaKgsR^^

El MOLASSIN es el pteaso más barato y más eficaz 
que se conoce.

El MOLASSIN contiene más azúcar y es más álges- 
tible que ningún pienso.

Enorme economía en la alimentación del ganado, que 
comiéndolo trabaja más que con ningún otro pienso.

Instrucciones para su empico y referenda» de todas 
clases.

Bu Im ofidnai: CONDE DE XIOVBNAe t.
MADRID

Petróleo Gal 
para el pelo.
Lo mejor contra la caspa y la caída del cabello. Perfume agradable. Frasco grande 
4,50; en farmacias, perfumerías y droguerías. Un certificado de Laboratorio Muni
cipal de Madrid garantiza que no contiene substancias perjudiciales í la salud ni es 
inflamable.

LLOYD NORTE-ALEMAN 
LINEAS REGULARES DE LA COMPAÑÍA 

Parfs-Cherbourg-Nueva York en cinco días y medio.
Salidas semanales, con los rápidos vapores, de 20.000 y 27.000 toneladas Kai

ser Wilhelm II, Krenprinzessin Cecilio, George Washington (nuevos), etc., etc.. 
Génova-Gibraltar-Nueva York.

AGUAS DE LA ALISEDA"

«a

?3

e

[fiiiiBioígioilIfipoiK-tegi^tooo^Páo
BULZBjaLO

Servido interinsicular de vapores corres entre todos los 
puertos de Femando Póo, Bata, Elobey, Muni, Annobon, 
Kamerun, Principe y Santo Tomé.

Servicio combinado con los vapores de la 
empresa Nacional de Navegagao de Lisboa. 

Para informes } pasajes, dirigirse á la 
Compañía, en Bilbao.

«

Gran Relojería de París
FUNOAREAL, 59.-MADRID

APASTADO DE COBBEOS, 354.

El Cronométrico.

Caja de pl< ta extraplana, casi del carito de 
un duro» maquina extra, áncora, rubíe *, 
obnstruccióp esmerada, precio. 30 pls.

Idem rica decor-ción, extra........... íO »
Idem en doble tapa.............................. 40 »

En 7 y 8 plazos mensuales.

THIERRI-Gran Releja» i? de Pa ¡3

68»S mes EL SIGLO
los mayores y más importantes de España.

Servicio semanal con los grandiosos vapores correos Koning-Albert, Printess 
Irene, Berlín (nuevo), etc., etc.

I Billetes de tránsito, vía Nueva York, para Cuba y las demás Antillas, Méjico, 
, Colombia, Venezuela, Guatemala, Honduras, Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Gu

yana, Ecuador, Perú, Chile, Islas del mar Sur, Asia oriental y Australia. Con rebaja.
Corufia-Vigo-Lisboa-Argentina y Brasil.
Servicio semanal á Buenos Aires, Montevideo, Río, etc. 
Morsella-Génova-Nápoles-Port Said-Extremo Oriente (Manila). 
Servicio quincenal.—Para Manila, á precios reducidos.
Barcelona-Marsella-Nápoles-Aiejandría-Génova.

í| Grecia-Asia menor-Turquía y puertos del Mar Negro.
| Viajes de recreo al Oriente, etc. Billetes económicos.
& Para pasajes é informes, dirigirse en Madrid: D. Carlos de Cardona, Are- 
ft, nal, núm. 14, (Lloyd). .

■
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

IpOfLeram’ento para mt’itares en activo, retira
dos y pansionistas.

Gestión gratuita; uno por ciento de 
comisión de las cantidades á percibir.

Carranza 16, segdo. deha.
MADRID

Horey de deipacho. do 8 á 10 mañana y da 6 á 8 tarde.

LINEA DE NUEVA YORK, CUBA Y MEJICO
Ei día 25 ds Fétrero saldrá do Banelopi, e! 28 de M¿G.g& y el 30 de Cádiz, el 

vapor «Aatonio López», dírectam nía piraNa sva York, Habana, Varaoruzy Puerto 
Méjico. ,

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
El dl« 10 de Fulsrero 6*ldiá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 

15 de Oádi¿, el yepor « Montevideo » dilectamente pera Las Pela aa, Santa Cruz de 
Tenerife, SinU Cruz dele. Palme, Puerto Bi o, Paerto Pinta (faenitatm), Habana, 
Puerto Limón y Culón, de donde calen ke vaporee ti 12 de cada rrei para Stbanilla, 
UurrQ o. Puerto Ca-ollo y la uunyra, etc. Se admito pasaje y cergd par» Veracrnz y 
fámpico con trasbordo en Hafeana. Oumbim por el ferroiarril de Panamá con lea Con - 
pbñías de i avegación del Pacífico, paracujos puertos admite pesaje y carga con bille
tes á conocimientos directos. También carga peres Maracftiko y Ooro con trasborde en 
Ourtqao, y para Cnmtiná, OarúpAno y Tnrid«d con trasbordo en Paerto O&teelio.

LINEA DE FILIPINAS . ...
El día 5 de Febrero saldrá de Barcelor», hntoendo hecho las escalas intermedias, 

ni vapor* Ligarpi », di recta atóate parí Pori - Said, Suez, Coiombe, Sing^pore, 
lio-lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos d® la oosta oriental de Ahioa, 
de la India, Java, Sumatra, Chin?, Japón y Austra1!».

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Febrero saldrá de Barcelona, el 5 do Málcga y el 7 de Cádiz, vapor 

«P. de Satrnit^gui» directamente para Saata Oruz de Tenerife, Montevideo Buenos 
Aires.

LINEA DE FERNANDO POO
El día 2 de Febrero saldrá de Barcelona el vapor < C. ds Cádiz » con eseda en Vr.- 

leacia y Alicante, el 7 de Cádiz, diiectanente para Tánger, Caenblanca, Mazagán, 
las Palmes, Santa Cruz de Tenerife, Sana Cruz de la Palma, demás escalas¿nterme 
dias y Fernando Póo el 2, haciendo las esCalaa de Canarias y de la Península indica
das en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las coaliciones má& favorables y pasajeros, á quie
nes la Compara da alojamiento muy cc'ntodo y trato esmerade, corno ha acreditado 
elnsu diario servicio. Rebajes á familias. Precios convencionales ^or camarotes do 
njo. Rebajas por pasajes de ida y vuelti. Tamb án so íidmite carga y sa expiden 
pRBt'jes para tocios los puertos del mundo,servidos por línea» regulares. Lí^ Empresa 
puede asegurar Jas mercencías que se embarquen en gaa buques.

AVISOS IMPORTANTES: «Rehajta ei les fieles de exportación».—La Compiñía 
hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados articules, de acuerdo con las 
vigentes, disposiciones para e; servicio de bomunícacionea marítimas.

<Servicies comerciales».—La sección qw da estes Sorviúka tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los MaeetrarioH que le «sen entregados y de 
ie colocación de ios artículo» cuya venta, Romo ensayo, deseen hacer loa exportadores.

LINEA DE CJBA Y MEJICO
El día 17 de Febrero saldrá da Bilhat, ti 19 de Santander y al 21 deOornñs, el 

vnpor «A í-ji so XIII» directamente pa© Habana, Veraoruz y Tanrpico. Admite 
p^e y ctoga pura Ooatafija y Pacifico en trasbordo tn Habana ni vapor de la línea 
de Venesuelk-Colombis.

Para este servicio rigen reb»j«« especidei sn pasajes ds ida y vuelta y Í6inbié.u 
previos con vertí anales partí camarotes de lujo.

Viaje extraordinario á Cuba.—El dia 8 <e Octubre saldrá de Bilbao, el 9 de Sai tander, el 10 de 
Gí|ón, el 11 de Corufia, y el 12 de Vigo, el vapor «leina María Cristina,» directamente para Habana, regre
sando cou las mismas escalas menos la de Vigo.

En el mes de Noviembre hara otra expedición exuordinaria el vapor «Alfonso XIII,» con Us mismas fe- 
0)84 de í lUia cou el mismo itiueraric.

CONDE, PUERTO y Compañía.—BARCELONA 
^yeoio fUc» - Venta» stl ^ont^do, 

Ramlria de lo® Estudio», 5 y 7 — Calle Xuclé, 10, 12 y 14.
P'íz » Bueneuciwo, 1

brica de Cortosdds-
12 - CAPELLANES - 12

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GENEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—GRAN SURTIDO
- Precio fijo ECONOMIA Precio fijo -

LA CLT1IA LET
ELECTORAL

-Concordada con la» diepo*lck>n»i dei So- 
Kemo y la Junta Central del Cmoo, p«r don 
Zuazi Cabezalí, archivero del Consmo da 
Diputado».
Sor la CGleoión de 88 formulario* elactorfr 
Je», que contiene eeta obra y que 1» has@ 
sumamente qráctica, es de absoluta 
dad p&ra las Juntas del Cenao.

Precios, cuatro pesetas.
Pedido» al autor. Bailón, 35 y ó las princi

pales librería» y á lar oflcinae de la 
dad Rispafiola da información y publicSM^ 
*ltl d® í» Mato.

Banco de Castilla.
Infantas, 31.—MAPR$P

Capital: 6.500.000 peeetaa.
Préstamos sobre odacisse deficcaa rae 

cae urbanas al 4,2 8 por 100 de interés anne 
y amortización de cinco á cincuenta años 
préstamo# y créditos hipotecarios á corto pl i ■ 
7,0 para construcciones de edificios, deseñen 
tos y préstamos sobre valoree «I 3,50 por i v - 
de inieré» anual, emisión de cédula* hipoteca 
rias. letras sobre España y extranjero, cuen 
tas corrientes í la vísta, á o ho días, á tres 
seis meses, un año y dos años, depósitos y 
etectos do alhajas, ios primeros están excap- 
dado« del pago pereo dere de custodia, cuan 
OK'jertenxcan á chominae que tengan abiar 
ía en el asteblecideento cuenta corría nt» en 
roetAtico

* BANCO ESPAÑOL

DEL RÍO DE U PIMI
ESTABLECKIO EN 1880

Domicilio social: BUENOS AIRES
C^e pv s u íCa  AMti«arrii6A)

PESOS

Capital cuse: ipto......................... SO. 000.000.00
Id. ni hiteg! ado............... . ........... 408.160,(89
Fondo de reserva y prevbtóa id

30 de junio d.- 1610................. «.mJSSWS
Premio á recibir sobre Us acch- 

nes nuevas no nte- radas en to
talidad y que se incorporará aS 
fondo dé reserva................... 376.TW^0

Agendas en Buenos Aires: Núm. 1, Puirredón, 
185.—3, Almirante Brown, 1.421—3, Vieytes, 
1.926.-4, Cabildo, 2.091.-5, Sania Fe, 1.999.-3, 
Corrientes, esquina Anchorcna.—7 Entre; ios, 78& 
8, Rivadavia, 6.902.—Triunvirato, 802.—Bernardo 
Irigoyen, i-»qu¡na Pav n.

Sucursales et la RepübUca Argentina: AdoHo 
Alsina. — Babia Blanca.—Bale.¡rci-L—Bartolomé 
Mitre. —Cario» Casares.—Concord a.—Córdoba, 
Coronel Suáiez.— Dolores. — Estaddn América. 
Quamíni.—J nin.—La Plata.—Mendoza.—Merce
des. —Pehuajó—Pergamino.—Rafaela. — Rosario 
de Santa Fe.—Santiago del Estero.—Salliquelo. — 
Salte.—basta Fe.—Sanjuan.—San Nicolás.—Sais 
Pedro.—San MaeL—Tucuenta.—Tiee Arroye». 
Vlllaguay.

Sucursal en te wietisii M
Montevideo.

Agencias en Montevideo: 1, Avenidki julto,
súm. 550.—Núm, 2, Avenida Roí deán.
Sacunal en la R«ablteadel Brasil: Rfodejandra.

Sucursales en Europa: MADRID: Alcalá, 31 da- 
plicado.— -BARCELONA: Plaza de Ca alufii 10 
y P seo de Crac x, L—PARIS: 32, Avenue tít 
ropera.-GÉNOVA: Vía O Setiembre, 41— 
LONDRES: 3, Losbaiid SH«t, £. C.-MAMBCR- 
00: Ferdinandstrsss.-, 6&-M.

C&rmpora&les áirecias en i&rope, Mu, AN- 
M Oss&ala, < ’ ¿el Norte, Central y del Sup.

Expide cartas de aídito y letra» de cambio, ér« 
tienes'^e psgo teíegiáficas, dsscuesia dc-ctosde 
Coosercto, feace préstamoa eoítre vetóos pú
blico» re ibe, depósitos «i cassío^a, se encarga 
tiel cobro de cupones y de ranít’r : n importe á 
tos interesados, v, en general, de toda cíase As 
opera Iones baniarÍKs.

Inlerms gy.e se
ga cuenta co riente......... 1 pw 599 aR"RL
Üepusito» á tres mesf j fijos,. 3 por 190 sn el. 
Idem á seis ose es fijos.........  3 por 1>.X) anual.
Idem á ni iyor plaz >............... ConvendunaL

M d 1 i, l.° -u Lito de 5910
Joáauhi Hbrindis. Gerente.

Xi®, ^.llsed-SL
(Provincia de Jaén.)

&guas maravillosa®- — Pa
norama encantador-—Cli
ma delicioso»

| LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL |
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS | 

'J Capital sedal: DOCE millqtes pesetas efectivas | 
0 COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas la? provincias de España, Francia y Portugal. B 
tí 48 AÑOS DE EXISTENCIA Í

Seguros contra ia vads?.—Seguros contra incendios
3 Alcalá 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

CALZADOS
ESTILOS AMERICANOS

Zapatos tafilete legítimo, para señora......... 7 ptas.
Imperiales tafilete legítimo, para señora . . . 8,75 »
Polacos Boscalf negro, para caballero......... 12 »
Botinas reglamento, Boscalf primera.......... 13 »

Verdadera economía. Precios increíbles.

25, CRUZ, 25, ENTRESUELO

GRAN FABRICA DE BUJIAS Y JABONES
DK

GARCIA
^{ijo sucesor de Celestino jarcia.

Calle de Bravo Mutilo, número, 20.—MADRID
TEH.TiFOrVO, 1,271.

j Direccción telegráfica: GARCIBERIA-MADRJD
1 Bujías huecas y macizas de todos precios y tamaños. Jabón moreno de oleína 
* marca IBERIA, clase superior para usos doméstico. De venta en todos los esta 
: blecimientos de ultramarinos y coloniales.
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